Bases Reguladoras de las Subvenciones para el impulso de los negocios del entramado urbano de Mungia.

1. Objeto

Con las presentes bases reguladoras el Ayuntamiento de Mungia tiene como objetivo apoyar a la red comercial, hostelera y de servicios del casco urbano.

Su finalidad es doble. Por un lado, incentivar la apertura de nuevos negocios en locales a pie de calle que se encuentren sin actividad, favoreciendo así la recuperación de espacios en desuso y la generación de empleo. Por otro, apoyar la modernización y consolidación de negocios en marcha, de manera que puedan adaptarse a las nuevas demandas del mercado y mejorar su competitividad.

Con esta ayuda, el Ayuntamiento pretende reactivar la economía local y fomentar la innovación y la digitalización en los negocios a pie de calle.

2. Presupuesto disponible

La cantidad máxima a distribuir en esta convocatoria será de 35.000 €, repartida en dos líneas diferenciadas:

Línea 1) Apertura de nuevos negocios en locales sin actividad previa en el último mes, tomando como referencia la fecha de alta en el IAE de la persona o entidad solicitante: 14.000 € 
Subvención: hasta el 50% del gasto subvencionable, con un máximo de 1.500 €.

Línea 2) Modernización y consolidación de negocios existentes: 21.000 € 
Subvención: hasta el 50% del gasto subvencionable, con un máximo de 1.500 €.

Si una línea de ayuda agota su presupuesto por exceso de solicitudes, se podrán reasignar los fondos sobrantes de la otra línea para cubrir ese déficit. 

3. Personas y Entidades beneficiarias

Personas físicas/jurídicas trabajadoras por cuenta propia o autónomas, sociedades civiles y comunidades de bienes, micro y pequeñas empresas, con menos de 10 trabajadoras o trabajadores que desarrollen su actividad principal en establecimientos físicos de Mungia, situados a pie de calle, y se encuadren en los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas (IAE) recogidos en el Anexo 1.
4. Actividad subvencionable

Se considerarán subvencionables los gastos contraídos y pagados entre el 1 de enero de 2026 y la fecha fin para presentar la solicitud. 
Línea 1) Apertura de nuevos negocios en locales sin actividad previa en el último mes, tomando como referencia la fecha de alta en el IAE de la persona o entidad solicitante: 
· Gastos de arrendamiento del local (máximo 3 meses).
· Obras de adecuación y acondicionamiento inicial del local (fontanería, electricidad, albañilería, cristalería, climatización y accesibilidad.)
· Adquisición, instalación y montaje de mobiliario, maquinaria y equipamiento vinculado directamente a la actividad.
· Inversiones iniciales en nuevas tecnologías: equipos informáticos, software de gestión, terminales de punto de venta, cajas registradoras, página web. 
Línea 2) Modernización y consolidación de negocios existentes:
· Reformas de modernización y acondicionamiento del local (fachadas, interiores, accesibilidad).
· Inversiones en eficiencia energética (iluminación, climatización, aislamiento).
· Renovación de mobiliario, maquinaria o equipamiento vinculado directamente a la actividad.
· Inversiones en nuevas tecnologías (equipos informáticos, software de gestión, terminales de punto de venta, cajas registradoras, etc) y en digitalización avanzada (actualización de software, marketing digital, adaptación web a móviles, sistemas de seguridad, pasarelas de pago, etc.) 

No serán subvencionables los siguientes gastos: compra de locales o traspasos, compra o alquiler vehículos y mercancías; gastos corrientes de funcionamiento (suministros, consumibles, material de oficina); leasing o renting; tributos, tasas e impuestos o servicios de consultoría no vinculados directamente con la creación o mejora definida en estas bases.

5. Requisitos y obligaciones de las y los solicitantes

· Estar de alta en el impuesto de Actividades Económicas en el momento de presentar la solicitud.
· Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Mungia, la Diputación Foral de Bizkaia y la Seguridad Social. Antes del pago de la subvención, el órgano gestor verificará automáticamente el cumplimiento de dichas obligaciones. 
· Someterse a cuantas actuaciones de comprobación efectúe el Ayuntamiento.
· Hallarse al corriente en el reintegro de subvenciones, conforme a lo establecido en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
· No haber sido objeto de sanción penal ni administrativa con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas, ni hallarse en condición de prohibición legal para ello, incluidas las derivadas de discriminación por razón de sexo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.2 del Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres, y en la Ley Orgánica 3/2007, de 30 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.
· Igualmente, deberán cumplirse los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
· Comprometerse a no incurrir en sobrefinanciación de la actividad en caso de recibir la subvención.

Además, en la Línea 1) Apertura de nuevos negocios en locales sin actividad previa en el último mes, tomando como referencia la fecha de alta en el IAE de la persona o entidad solicitante: 
· El alta en el IAE deberá realizarse en el año 2026 y estar formalizada antes de realizar la solicitud.  
· El local deberá estar ubicado a pie de calle y haber estado sin actividad el mes previo a la apertura.

6. Solicitud  

El plazo de presentación será de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto en el Boletín Oficial de Bizkaia.
La solicitud se deberá presentar en el Servicio de Atención Ciudadana SAC del Ayuntamiento de Mungia (solo en el caso de las personas físicas) o a través de su sede electrónica junto con la documentación correspondiente.
El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar lo resuelto será de tres meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de compleción de la solicitud de ayuda. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado a la persona o entidad interesada, la solicitud se entenderá desestimada por silencio administrativo.
7. Documentación a presentar:

· Impreso normalizado de solicitud y declaración responsable firmada. 
· NIF de la entidad solicitante en caso de persona jurídica y/o entidades sin personalidad jurídica: comunidades de bienes y sociedades civiles.
· Certificado de altas y bajas en el Impuesto de Actividades Económicas de la empresa objeto de la ayuda, cuya fecha de expedición no sea superior a 3 meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. Dicho certificado deberá reflejar la fecha de alta y baja en el IAE, así como ubicación del establecimiento objeto de la ayuda.
· Facturas de las inversiones objeto de la ayuda sujeta al reglamento de facturación (Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre) y justificantes de pago de estas, si se dispone de ellos en el momento de presentar la solicitud. En caso contrario, los justificantes de pago deberán presentarse en el plazo máximo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación o requerimiento de subsanación.
Solo se admitirán las facturas aportadas en el momento de la presentación de la solicitud, y aquellas cuyo importe subvencionable, excluido el IVA, sea superior a 100 euros y en las que la descripción de las inversiones o activos subvencionables esté claramente identificada, no admitiéndose conceptos codificados. 
Únicamente se subvencionará el importe cuyo abono quede correctamente acreditado mediante los justificantes del pago, aunque el coste recogido en las facturas sea superior.
La justificación de los pagos se acreditará a través de transferencias bancarias u otros documentos de medios de valor probatorio. 
· Ficha de domiciliación bancaria. Impreso con el número de cuenta bancaria vinculada al negocio validado por la entidad financiera correspondiente.

8. Subsanación de la solicitud

Si la solicitud de adhesión al programa no reúne los requisitos establecidos en estas bases o no se acompaña de la documentación exigida, se requerirá a la parte interesada para que en un plazo máximo de 10 hábiles subsane los defectos detectados. Transcurrido este sin que lo hubieran hecho, se les desistirá su petición, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre.

9. Procedimiento.

Las ayudas se concederán mediante un procedimiento de concesión sucesiva.
Las solicitudes serán atendidas y resueltas  ordenadamente. A tal efecto se tomará como referencia el registro de las solicitudes (fecha y hora), en función del momento en que el expediente esté completo. Si se precisase requerir la subsanación o compleción de la solicitud, se tomará como referencia la fecha y hora en que estas subsanaciones se materialicen.
Las solicitudes presentadas que se encontrasen pendientes de resolución en el momento de producirse el agotamiento de crédito se denegarán por dicha causa.

10. Compatibilidad.

La ayuda obtenida al amparo de la presente será compatible con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso procedente de otras Administraciones Públicas y/o por entidades, no existiendo sobrefinanciación.

11. Protección de datos.

El Ayuntamiento de Mungia se compromete a utilizar la información relativa a las personas beneficiarias exclusivamente en el marco del presente programa.
El tratamiento de los datos personales se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018,
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.

